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SECCION - TECNICA
CLASIFICACION I P.C
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SUBSLASE .t :

MEMORIA DESCRIPTIVA

correspondiente a la solicitud de concesion de un

_MODELO DE UTILIDAD

SOLICITANTE: D, JUAN MARTINEZ BAGUENA. = =

RESIDENCIA: Plaza de . Cédnovas del Castillo, 3

. .juVALENCIAf. L SR .

Prioridad: Patente . - . ‘ nf Cdel. -
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El Estatuto vigente sobre Pfépiedad Industria1, de

26 de Julio de 1929, én su vextq refundido publicado el 30
de Abril de'l930, establece los caracteres de patentabili-
dad de las invenciones de tipo industrial que tieheh por
5 objeto'obtenér ventajas sobre lo ya conocido, admitiendo
por consiguiente como patenﬁables,_laé nue?asiméqﬁinaég a-
paratos, instrumentos, procesos de fabricacién, etc. La qgv
blitud de conceptos previstds como_patehtables,_ha llevadb
al législador a aclarar (Art2. 46) que lé'énnmeracién'con—
10 tenida en dicho cuerpo legal es puramenteienunCiativa'y no
limitativa, naciéndola extensiva incluso a los descubrimiég
tos de tipo cientifico (Arte. 47). o
" : .E1 Decreto de 25 de Diciembre de 1947,'reco§iendo
. la Orden de 18 de Novieabre de 1935, confirma el qriterio
18 legal de qué también serén patentabléé lOs'instruméntos; ob
Jjetos, o partes de los mismos, Que'aporten,é la funcién a -
que son destinados, un beneficio‘o'éfecto nuevo, y en.defi
nitiva que constltuyan una wmejora sustancial sobre lo antef
» riormente conocido. | _

20 | Pues blen, a tenor de lo expuesto, y en base al ar
ticulado que recoge los conceptos expresados, debe conside-
rarse, que la invencidr a que se reflere la presente me mo-
ria, constituye una novedad industrial, con carécteristicas
-y ventajas que la hacen merecedora dei-privilegio deﬁéxplo-
25 tacibén exclusiva que pcr ella se soliéita,‘premiaqdo'asi
los méritos de quien aporta a la industria del pais una me~
Jora. efectiva y preciSamente comprendida entre.las.enuncié-
das‘por la Ley cowo patentables. (Arts. 46 y 47 en reiacién
con el 171, en su nueva redaccidn afectada por la Qrden'dé

30 e ' ' : S .
18 de Noviembre de 1,9%.1, _ ' !
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La industria del pléstico, esinas artlficales o-
poliplastos, mediante transformacion de sustancias orgéni -

cas naturales por via'quimica,‘o-sustancias quimicoorgéni--

cas, enteramente sintéticas, obtiene méjdras én'ciértas pre

piedades, tanto de las Sustanclas naturales como de: los ati |

les fabrlcados con estos productos naturalea., ‘ .

| Princlpalmente, es sobradamente conocido que se -
emplean materiales termo-alslantes reemplazando principal—l
mente a aquellos materlales naturales, cono- por eaemplo, -

corcho, caucho, etc., como elemento fundamental en la fabri*

‘cacién de cémaras frigorificas.

. Espec{ficamente, existen unas variantes de 108 ==
darbazo¥pléstlcos, denomlnados pol;uretanos, los- cuales, -

en su moldeo, reciben una espumacién - preexpansiég;fquegbb;

tienen como resultado cuerpos moldeados dé’poliﬁfgfanbvpréeg

pendido, aplicado amplismente en la industrié;>tanto poffsus.

cualidades termo~alslantes, COmoO pOT. la elasticidad de sus-

macromoléculas, embalajes de ciertas. maquinarias o disposi-

tivos de preclsién Yy como elemento termo-aislgnte,prépiameg

te dicho. )
Basado principalhenﬁe en‘las caractepisticasfdef7
estos materiales térmoplésticos preexpandidbs; él objetotde

la presente sollcltud viene a prOponer un envase para hue -

vos qQue fundamentalmente combina una estructura alveolada -

que comprende pasos de womunlca016n entre alveolos Yy con el

exterior, determinando un cuerpo moldeado, cuyo enfrenta ——
mlento con otro 1gua1, proporcloua, mediante ensambles, el-;

recinto de proteccién y mantenlmlento de dichos huevos, es-,

.,;.A- ’ .-,_'l |’

'tableciendo una proteccién termo-alslante mediante ia pro -

pia caracteristica del mdterlal empleauo, .una a;reacién ade

spsey
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tanto en su disposici6n en cémarae frigorificae, como en su

cuerpo molcdeado que constituye el envase para huevos en cues

?@@ ST

cuada 8. través de dichos pasos que protegen a los mismos,‘—

exp051016n en el medlo amblente, al tiempo de quedar prote-
gidos contra golpes, _' ‘ |
Con objeto de aclarar gréfiéamenté la idea'que'ée

debcrlbe, se acompaiia a esta wemoria, como parte integrante

de la mlsma, un juego de dlbuaos, en los que se representa? .

lo siguiente :

La figura'lé, muestra una v1sta en planta delcuer

po moldeado, que constituye el envase para huevos perfeccio

‘'nado,que se solicita. Puede apreciarae que esté constituido o

por una pluralidad de alveolos -l-~cuyos bordes estan com -

prendidos en la superficie plana =2-, rectangular alargada,

~3=, cuyas paredes entre alveolos y colaterales, presentan-

respectivamente escotaduras —4- Y =5-, al-tiempo que dicha-

superflcie rectangular -2 presenta resaltes -6— comb1nado#

con depresiones ~P=e
' 81 bien en esta figura se ha representadé,qnéLSu—

cesién alineada de alveolos, cabe la conformacién de cada -

parte moldeada del envase con alveolos alineados;tanto lon-

gitudinal, como transversalmente.

. La figura 2% muestra una'seccién'longiﬁudinal‘delk

tibén, en tanto que la figura 52 presenta la misma seccién—

longitudinal invertida, en la que puede observarse que los-

alveolos ~l- de cada uno de los cuerpos.moldeadps,_quedgn -

enfrentados al tiempo que los resaltes =6- y dépreéiones' -
-7-, determinan ¢l ensamble a testa de dichos frentes alveg
lares, ' |

Por otra parte, puede observurse, tanto en la seg




10

18

20

28

'ci6n transversal de la figura lé como en las longitudina -
1les de estas dos ﬁltimas figuras, que la cara opuesta a la-'lh
":de los alveolos, presenta blselados -8- y paneles transver-

aales'—9- que conatituyen entre si formaclones troncopira- '

midales =10~ que regularizan el espesor -11~ de las paredes
de los alveolos -l-. 1 SR  '
o De la descripci6n de los dibujos que antecede,vse;
deduce précticamente el funcionamiento y la constituciGn -
del objeto de la invenc16n, que es como sigue ;i .

La obtenci6n del cuerpo moldeado ‘que constituye--

'el envase para buevos, en cuestlén, a partir de materias -

termoplésticas preexpandidas, en cuyo cuerpo se han obteni-
do alveolos =1~ intercomunicados mediante escotaduras -4- y
~5~, entre s{ Y con el exterior, y presentando resaltes com
binados con depresipnes 6= § =7=-, ventajosamente troncoc6-

nicas y establecidas en la superficie plana que_comp:ende -

‘el borde de los alveolos -l—,‘permite el enfrentamiento y -

ensamble de cada cuerpo moldeadd (figuras 2¢ y 3a), deter=
minendo as{ el recinto aislado de colocacibn de los huevos,

con pasos de aireacién entre si y con_él exterior y permd,—

alslados a través de la pared'de:espeéor’regular’-ll—,ycbn—'_."

seguido medianﬁe la formgciénvaxial troncoﬁiramidal:-lQ-dal :
reversb de cada alveolo =-l1=-, | , | B 3 | |
Por tanto, cada dos cuer@ds moldéados, conétitu‘-
yen entre s{ el envase para huevos, tanto con aplicac16n Ln |
dustrial, comercial y doméstica del‘mantenimlento de dlcho-
producto. | _ |
kEste manterimiento, tanto ée consigue en. el intelq
rior de cmaras frigorificas, evitando el contacto difahts‘-

con las paredes ue la misma, o0 lo que es_lo;miémo, la trans
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'misi6n directa del frio ‘como tamblén la proteccién en. el -

_;nalados, son las siguientes R

~ ta, se elaboran a través de un proceso simpllficado en cuanf
_to a fases operativas, que es determinante de costos muy a—;

sequible en general.

" no especializada, lo que - se traduce en ahorros importantes-ﬁ”

- incluso en su almacenamiento en cémaras, por lo que es evi-'

- medio amblente, 1gua1mente evitando el contacto dlrecto so-”-:h

bre objetos expuestos al mismo.,

. No se con31dera necesario hacer més extensa esta -

'descripclén, para que cualquier persona perita en la mate _'.35

r1a comprenda perfectamente la 1dea que 8e desea patentar,
asi como las ventagas que de su reallzaclélindustrial han -'

de derivarse y que brevemente aludidas en sus puntos més 3§ . ;

[

S 18- Sencillez de fabrlcacibn, por cuanto que los-;_';

elenentos que 1ntegran el envase para huevos que se solicl—::,f

28,- Facilidad de montaje, gracias a 1a organiza al
cién mecénlca de ambas partes del envase, qne permiten un i

acoplamlento répido entre si, practicable por mano de obra-.

de tiempo y energfa, ¥

38 ,- Novedad funcional, determlnada por s orsanl-”*'

zac16n y el material termo-aislante del envase, .que consti-}f*’*

~ tuye un avance importante en la técnica aplicada a la fabrilﬁ f

cacién de hueveras. 3 , , s
42,- Es utilizable con mayor o menor nﬁmero de al«,5: 
veolos, psra el envasado directo desde las granjas hasta suut

llegada al comercio Y publico, sin necesidad de trasvase,

dente que el liodelo solicitado adquiere una utllidad practi:'
ca singular por el beneficlo o efecto nuevo que aporta a. la;

fun016n a que ‘se destina,
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Por todo éllo, y para evitar posibles imitaciones

se¢ presenta esta solicitud, pidiendo la'eiplotacidnfexclgf

siva de la idea descrita, de acuerdo con las consideracio-
nes y puntos que se desean reivindicar, que se concretan -
en las phginas siguientes :

v

i
i .
i
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‘que antecede, es preciso insistir en que los detalles de

Hecha la descripéibén a que se refiere la memorie

:ealizacién de la idea expuesta, pueden variar, es decir,
que puedeh sufrir pequerias alteraciones, basadas aiempre -
en los principios fundamentales de la idea, que'son'en eség
cia los que .quedan reflejados en 1osAp6rfafos de lﬁ descri;;'
cién hecha. En efecto, el Articulo 48 del Estatuto‘vigénte
sobre Propiedad Indusfrial, establece como no pétentables,
en su apartado tercero, "los cambios de forma, d;ménsiones,
proporciones y materias de un objeto ya patentado" fiJando_
as{ el criterio del legislador en el sentido de que pgten— .
tada una idea que pueda dar lugar a una realidad pricticé_
e industrializable, nadie podré apoyarse en ella pafa, a
pretexto de haber introducido ligeras modificaciones, pre-
sentarla cono nueva y propia. - |

Este principio, en cuanto al alcance de la p:oteéa:
cibn del objeto patentado se refiere; se halla confirmado
por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, 'y eﬁtre -
ellas, como més terminantes, en las de fechas 16 de;odtuﬁre
de 1954, 23 de enero de 1959, 20 de marzo de 1964 y -otrgs.

| ‘Establecido el concepto expresado, en cuanto a la
ampiitud que debe‘darse 1 la proteccidn soli;itada,'se :é-
dacta a continuacién la Nota de Reivindicaciones,'dg acuer
do con lo que se establece en el-ﬁltimé pérrafo del apar- |
tado tercero del Articulo 100 de la Ley, sinfetizando ési
las novedades que se des:zan reivindicar: |
NOTA DE REIVINDICACIONES

En reslGuen, el pri?ilegio de explotacién exclusi- -

va que se solicita, recaerd sobre las reivindicaciones si-

guientes:
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1#.- UN ENVASL PARA HULVOS, PERFECCIONADO, carac

vy
2*

tefizado esencialmente porque, esténdo constituido. é par -

- tir de materlas termoplxstlcas preexpandldas, ventajosamen
te de polluretanos, su cuerpo moldeado constltutlvo presen
ta una pluralidad de alveolos cuyas'barédes iﬁtérmedias y-
colaterales cuentan con esgotaduraSVQue determinan afcos -
de paso reducido entre glveolos y con el exterior, eﬁtando-
los bordes de estos alvéolos comprendidoé en una superfi -
cie plana,que cuenta con salientes y @epresioneé preferen
temente troncocédnicas, .as cuales permiten enfréntai Yy en-
samblar a dos de estos i;uerpos moldeados para ehcerrar ca=-
~da pér de alveolos antuagdnicos a un huevo;-quedando cadé-
cuerpo moldeado estableciendo un cuerpo general prismético
paralelepipédico, cuya :ara opuesta a la de los alveolos y
axilmente con cada uno de éilos; determina mediante bisela-
dos y canales transversales, unasﬂrormacionesitroncopirami-
dales que regulerizan el espeéor de las pére@és,de cada ai-_'
veolo.

" 22,~ Se reivindica por (ltimo, como objeto sobre
el que ha de recaer el iodelo de Utilidad'queVse'soliCita,
" UN eNVASE Palik HU&VOS, PLRFECCIUNALO ",

Todo tal y como gqueda descrito y reivindicado en
la preseﬁte iwemoria que consta de nueve péginés mecanogra— |
fiadas por una sola cara y dibujos gque se acoﬁpéﬁan. |

ladrid, 17de mayo de 1.972
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